
CONSTANCIA SECRETARIAL: 28 de marzo de 2022. Le informo señor juez que el pasado 
viernes 25 de marzo de la anualidad en curso, el apoderado de la parte demandante, a través 
de memorial aportado al correo electrónico de este despacho, solicitó reprogramación de la 
audiencia que está fijada para llevarse a cabo el próximo 19 de abril de 2022 a las 9:30 de la 
mañana, es por lo anterior, se procede a acceder a tal petición y en consecuencia de ello, se 
aplaza la diligencia y se procede a reprogramación. Lo anterior para su conocimiento. A 
despacho.  
 
Anlly Lorena Gil Cañas 
Auxiliar Judicial 
 

 
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

Radicado: 05001 31 10 007 2021 00645 

Proceso de Divorcio de Matrimonio Civil- Contencioso. 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, y dada la imposibilidad de comparecencia del 
apoderado de la parte demandante, se procederá a reprogramar la audiencia fijada para el 
martes diecinueve (19) de abril de 2022 y se fija nuevamente la AUDIENCIA INICIAL para el 
día JUEVES VEINTITRES (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS DIEZ 
(10:00) DE LA MAÑANA. 
 
De conformidad con el Decreto 806 de 2020, la audiencia se realizará en la modalidad virtual, 
por medio de la aplicación LIFEIZE; en consecuencia, se requiere a ambas partes para que 
proporcionen su correo electrónico y el de sus apoderados, por medio del cual se les 
compartirá el link de acceso a la audiencia virtual. 
  
Para la celebración de la audiencia se requiere acceso continuo a internet por medio de celular 
o preferiblemente computador, micrófono y cámara habilitados; la instalación de la aplicación 
LIFESIZE es opcional, pero puede brindar una mejor comunicación. 
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